
1 

UNIVERSIDAD ANDINA  

NÉSTOR CÁCERES VELÁSQUEZ 

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES Y FINANCIERAS 

ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD 

 

 

 
PROGRAMA DE INCENTIVOS Y SU INCIDENCIA EN LA 

RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL EN LA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN  

ROMÁN JULIACA 2019-2022 

 

TESIS PRESENTADA POR: 

Bach. ALEXIS ANTONY CRUZ VILCA 

 

PARA OPTAR EL TÍTULO PROFESIONAL DE: 

CONTADOR PÚBLICO 

 
 
 

JULIACA – PERÚ 

2024 
 

 



2 

  



3 

  



4 

  



5 

  



20%
INDICE DE SIMILITUD

17%
FUENTES DE INTERNET

8%
PUBLICACIONES

14%
TRABAJOS DEL

ESTUDIANTE

1 13%

2 2%

3 1%

4 1%

5 1%

6 <1%

7 <1%

PROGRAMA DE INCENTIVOS Y SU INCIDENCIA EN LA
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL EN LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN ROMÁN JULIACA 2019-
2022
INFORME DE ORIGINALIDAD

FUENTES PRIMARIAS

Submitted to Universidad Andina Nestor
Caceres Velasquez
Trabajo del estudiante

hdl.handle.net
Fuente de Internet

repositorio.unap.edu.pe
Fuente de Internet

tesis.unap.edu.pe
Fuente de Internet

repositorio.upsc.edu.pe
Fuente de Internet

es.scribd.com
Fuente de Internet

Submitted to Universidad Cesar Vallejo
Trabajo del estudiante

alicia.concytec.gob.pe



6 

  



7 

  



8 

 

 



1 

 

 

 

 

 

 

 

DEDICATORIA 

A mis familiares a las personas más cercanas 

a mí que a lo largo de mis estudios de la carrera 

profesional de contabilidad, así como 

inculcarme valores éticos y profesionales para 

volcar mis conocimientos a la sociedad que en 

un futuro emprenderé en la vida que es tan 

corta. 

  

 



2 

 

 

AGRADECIMIENTO 

A Dios por brindarme una madre ejemplar que ilumina 

mi camino al éxito, a mi alma mater Universidad 

Andina Néstor Cáceres Velásquez Carrera de 

Contabilidad donde recibí instrucción de la rama que 

abracé y me servirá para desenvolverme y servir a la 

ciudadania. 

Al guía y docente en mi formación Henry Valencia por 

las inducciones y orientaciones que ha venido 

realizando durante todo el proceso de investigación. 

A la Municipalidad Provincia de San Román Juliaca 

por aperturar sus puertas y así poder hacer las 

indagaciones pertinentes al personal que me apoyo y 

hacen posible la correcta preparación de mi tesis. 

 

 

 



i 

ÍNDICE 
ÍNDICE DE TABLAS ............................................................................................ iii 

ÍNDICE DE FIGURAS .......................................................................................... iv 

RESUMEN ........................................................................................................... v 

ABSTRACT .......................................................................................................... vi 

INTRODUCCIÓN ................................................................................................ vii 

CAPÍTULO I ......................................................................................................... 1 

1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA ........................................................... 1 

1.1 ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN PROBLEMÁTICA. ................................. 1 

1.2 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. ................................................... 3 

1.2.1 Problema general ....................................................................................................... 3 

1.2.2 Problemas especí ficos .............................................................................................. 3 

1.3 OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN ................................................... 3 

1.3.1 Objetivo general .......................................................................................................... 3 

1.3.2 Objetivos especí ficos ................................................................................................. 3 

1.4 JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN ............................................ 4 

1.4.1 Justificacio n teo rica ................................................................................................... 4 

1.4.2 Justificacio n practica ................................................................................................. 4 

1.4.3 Justificacio n metodolo gica ...................................................................................... 5 

1.5 HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN .................................................... 5 

1.5.1 Hipo tesis general ........................................................................................................ 5 

1.5.2 Hipo tesis especí ficas ................................................................................................. 5 

1.6 VARIABLES ............................................................................................ 5 

1.6.1 Variables de estudio .................................................................................................. 5 

1.6.2 Operacionalizacio n de variables .......................................................................... 7 

CAPÍTULO II ........................................................................................................ 8 

2 MARCO TEÓRICO ........................................................................................ 8 

2.1 ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN .......................................... 8 

2.1.1 Antecedentes Internacionales ............................................................................... 8 

2.1.2 Antecedentes nacionales. ........................................................................................ 9 

2.1.3 Antecedentes regionales ......................................................................................... 9 

2.2 MARCO TEÓRICO ............................................................................... 10 

2.2.1 Programa de incentivo ........................................................................................... 10 

2.2.2 Impuesto predial ...................................................................................................... 11 



ii 

2.3 MARCO CONCEPTUAL ....................................................................... 11 

CAPÍTULO III ..................................................................................................... 12 

3 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN ................................................. 12 

3.1 DISEÑO DE INVESTIGACIÓN ............................................................. 12 

3.2 Población y muestra ............................................................................. 12 

3.2.1 Poblacio n ..................................................................................................................... 12 

3.2.2 Muestra ......................................................................................................................... 12 

3.3 INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS ............................ 13 

3.3.1 Encuestas ..................................................................................................................... 13 

3.4 VALIDACIÓN DE LA CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS .................. 13 

3.5 VALIDEZ Y CONFIABILIDAD DEL INSTRUMENTO ........................... 14 

CAPÍTULO IV ..................................................................................................... 15 

4 RESULTADOS Y DISCUSIÓN ................................................................... 15 

4.1 DESCRIPCIÓN DE LOS RESULTADOS ............................................. 15 

4.2 DISCUSIÓN .......................................................................................... 23 

CONCLUSIONES .............................................................................................. 28 

RECOMENDACIONES ...................................................................................... 29 

Referencias ........................................................................................................ 30 

ANEXOS ............................................................................................................ 35 

 

 

  



iii 

ÍNDICE DE TABLAS 

Tabla 1 Operacionalización de las variables ....................................................... 7 

Tabla 2  Fiabilidad del programa de incentivos ................................................. 14 

Tabla 3  ¿ Sabe que con el pago del impuesto predial incrementa la 

recaudación? ...................................................................................................... 15 

Tabla 4  ¿ Sabe que si la municipalidad cumple con las metas propuestas 

recibirá un incentivo económico? ...................................................................... 16 

Tabla 5  ¿ Sabe Usted que el Ministerio de Economía y Finanzas asigna 

fondos económicos  distribuidos entre todas las municipalidades cumplan sus 

metas? ............................................................................................................... 18 

Tabla 6  ¿ Sabe cuál es el destino de fondos asignados como incentivos a las 

municipalidades? ............................................................................................... 19 

Tabla 7  ¿ Sabe si en los últimos cuatro años el municipio recibió incentivos 

económicos? ...................................................................................................... 20 

Tabla 8  ¿ Sabe si alguna obra realizada con fondos de incentivos 

económicos? ...................................................................................................... 21 

Tabla 9  ¿ Realiza su pago de del impuesto predial oportunamente en el año?

 ........................................................................................................................... 22 

Tabla 10  Incentivos recibidos del gobierno central 2019 al 2022 .................... 24 

Tabla 11  Cobranza del impuesto predial 2019 al 2022.................................... 26 

  



iv 

ÍNDICE DE FIGURAS 

Figura 1  ¿ Sabe que con el pago del impuesto predial incrementa la 

recaudación? ...................................................................................................... 15 

Figura 2  ¿ Sabe Usted que si la municipalidad cumple con las metas 

propuestas recibirá un incentivo económico? ................................................... 16 

Figura 3  ¿ Sabe que el Ministerio de Economía y Finanzas asigna fondos 

económicos que se distribuirán entre todas las municipalidades cumplan sus 

metas? ............................................................................................................... 18 

Figura 4  ¿ Sabe cuál es el destino de fondos asignados como incentivos a las 

municipalidades? ............................................................................................... 19 

Figura 5  ¿ Sabe si en los últimos cuatro años el municipio recibió incentivos 

económicos? ...................................................................................................... 20 

Figura 6  ¿ Sabe si alguna obra realizada con fondos de incentivos 

económicos? ...................................................................................................... 21 

Figura 7  ¿ Realiza su pago de del impuesto predial oportunamente en el año?

 ........................................................................................................................... 22 

Figura 8  Incentivos recibidos del gobierno central 2019 al 2022. ................... 24 

Figura9  Recaudación impuesto predial 2019 al 2022. .................................... 26 

 

  



v 

 

RESUMEN 

El actual trabajo mi finalidad fue indagar su influencia del programa de incentivos 

con la cobranza del impuesto predial en la Municipalidad Provincial de San 

Román Juliaca 2019 – 2022 me ubique en el enfoque cuantitativo, plan no 

experimental, de horizonte básico, posición explicativo causal, cuya muestra de 

trabajo se consideró a 376 contribuyentes del impuesto predial, empleándose 

como herramienta el cuestionario, con una escala dicotómica, se elaboro las 

tabulaciones pertinentes de la información recogida de mismo modo la 

explicación pertinente del caso amerita. 

Como desenlace se puede confirmar que el programa de incentivos incide 

adversamente en la cobranza del impuesto predial ya que se muestra que solo 

un 11% de contribuyentes saben que hay un plan de incentivos económicos 

administrado por el Ministerio de Economía y Finanzas, asimismo un 89% 

desconoce del programa de incentivos, sin embargo, solamente el 15% realiza 

el pago de sus obligaciones tributarias con la municipalidad, igualmente el saldo 

del 85% no cumple con el pago correspondiente. 

Palabras claves: programa de incentivos, impuesto predial, recaudación. 
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ABSTRACT 

The current work, my purpose was to investigate the influence of the incentive 

program with the collection of property tax in the Provincial Municipality of San 

Román Juliaca 2019 - 2022, I placed myself in the quantitative approach, non-

experimental plan, with a basic horizon, a causal explanatory position, whose 

work sample, 376 property tax taxpayers were considered, using the 

questionnaire as a tool, with a dichotomous scale, the pertinent tabulations of the 

information collected were prepared, in the same way the pertinent explanation 

of the case merited. 

As a result, it can be confirmed that the incentive program adversely affects the 

collection of property tax since it is shown that only 11% of taxpayers know that 

there is an economic incentive plan administered by the Ministry of Economy and 

Finance, likewise 89% are unaware of the incentive program, however, only 15% 

make the payment of their tax obligations with the municipality, likewise the 

balance of 85% does not comply with the corresponding payment. 

Key words: incentive program, property tax, collection 
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INTRODUCCIÓN 

En el actual propósito investigativo cuyo propósito fue de determinar la 

incidencia del programa de incentivos en la recaudación del impuesto predial en 

la Municipalidad de San Román Juliaca en el periodo 2019 al 2022.  

El ente nacional encargado del manejo los recurso económicos de ingresos y 

egresos con la finalidad de fortalecer la recaudación de ingresos de los gobiernos 

locales a nivel nacional es que estableció el Programa d Incentivos para las 

municipalidades de Tipo A, B, C y D  cada uno con características relacionadas 

al número de viviendas en cada localidad y la Municipalidad de San Román 

Juliaca está considerada en el Tipo A por ser una ciudad con un número mayor 

a 500 viviendas la que la hace importante dentro de la región de Puno. 

Los objetivos específicos son: analizar como la municipalidad se adecuar a 

mejorar la gestión de recaudación del impuesto predial de manera que se cumpla 

con los objetivos y metas y puedan obtener mayores recursos económicos para 

mejorar la gestión con los incentivos económicos que otorga el MEF a los 

gobiernos locales. 

La hipótesis cometida se plantea que el programa de incentivos actúa 

negativamente en la gestión de cobranza del impuesto predial. 

Capítulo I: Se realiza un estudio situacional de las variantes de examen para 

luego formular nuestro problema indagatorio, propósitos generales y específicos 

y respuestas tentativas a través de hipótesis planteadas al problema de 

investigación. 
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Capítulo II: Se realizó la búsqueda de información a nivel holístico de las 

variables en estudio.  

Capítulo III: Se plantea un plan metodológico, enfoque investigativo tipo, nivel 

investigativo, identificación de la población finita de estudio para luego establecer 

la muestra representativa razonable. 

Capítulo IV: Luego de la tabulación de la información recolectada se procede a 

ingresar los resultados al SPSS.25 para mostrarlas en figuras que nos permitirá 

mostrar en figuras y su respectiva interpretación de cada una de los ítems 

interrogados, para plantear las conclusiones y sugerencias que servirán a la 

municipalidad en estudio poner en práctica. 
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CAPÍTULO I 

1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1 ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN PROBLEMÁTICA. 

Las municipalidades del país que fueron creándose a través de la historia 

republicana con la finalidad de realizar la descentralización y asignación de 

recurso por parte del gobierno central que se viene dando a través del 

conocido Foncomun (Fondo de Compensación Municipal) cuya distribución 

se realiza en función al número de habitantes inscritos en la ficha de 

RENIEC sin embargo esos fondos son insuficientes para el desarrollo de 

una determinada localidad. 

Consecuentemente se crearon impuesto municipales para que cada 

municipio se encargue de su recaudación y administración, sin embargo 

con el paso del tiempo la administración ha mostrado una dejadez por su 

recaudación, control y fiscalización por lo que a partir de la década del dos 

mil se viene implementando el Programa de Incentivos económicos para 

aquellas municipalidades que cumplan con los objetivos y metas que cada 

municipalidad propone para impulsar la cobranza del impuesto predial y 

ratificadas por el Ministerio de Economía y Finanzas. 

De esa manera se ha venido otorgando premios o estímulos económicos 

para aquellas que logren el objetivo para ello se ha establecido la Meta 2 

que establece el mejoramiento de la gestión y administración del impuesto 

predial, el mismo que se plantea cada año lo que viene impulsando que las 

administraciones tributarias puedan mejorar su recaudación, recibir un 

bono económico que va a permitir que la gestión sea sostenible en el tiempo 
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y esta se mantenga de tal forma que en un futuro no muy cercano puedan 

las municipalidades no depender en mayor porcentaje de las transferencias 

sino que puedan solventar sus obligaciones contractuales con los 

proveedores de bienes, servicios y proyectos de inversión. 

De esta manera garanticen la ejecución de múltiples obras que se 

aprueban en el presupuesto participativo de la sociedad. 

En la actualidad se cuenta con 1874 municipios los cuales han sido 

clasificados para este cometido en Tipo A: 40 municipios, Tipo B: 210 

municipios, Tipo C: 564 municipios y tipo E: 1060 municipios, tomando en 

referencia el número de viviendas de cada localidad, San Román Juliaca 

se encuentra clasificada como Tipo A por la cantidad de contribuyentes que 

tiene su viviendas en la ciudad de Juliaca que supera los ciento cincuenta 

mil predios entre urbanos y rústicos la Municipalidad Provincial de San 

Román con su distrito Juliaca es considerado como tipo A por tener más de 

500 viviendas, por lo tanto la exigencia de recaudación es importante y los 

incentivos también mayores pero para lograr ello se tiene que hacer una 

buena gestión de cobranza del impuesto predial esto con colaboradores 

eficientes que se pongan la camiseta de la entidad lo que ocasiono que en 

el 2020 se crea el portal “Ranking de Cumplimiento de Metas”, los montos 

a distribuir entre las municipalidades que cumplan cada una de las metas 

fueron las siguientes para el ejercicio 2019 el monto total a distribuir fue de 

seiscientos millones de soles, para el año 2020 fue de ochocientos millones 

de soles, para el 2021 fue de seiscientos millones de soles y para el 2002 

fue de setecientos millones de soles. 
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En el periodo comprendido del 2019 al 2022, la entidad municipal en 

estudio tuvo el comportamiento en descenso en la recaudación del 

impuesto, sin embargo, debemos poner algunas causas que serian el 

centralismo, la corrupción y la burocracia. 

 

1.2 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

1.2.1 Problema general 

¿Cómo el programa de incentivos incide en la recaudación del impuesto 

predial en la Municipalidad Provincial de San Román Juliaca 2019 - 2022? 

1.2.2 Problemas específicos 

a) ¿Cómo es la implementación del programa de incentivos en la 

municipalidad? 

b) ¿Cuánto son los incentivos económicos recibido del MEF? 

1.3 OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.3.1 Objetivo general 

Determinar la incidencia del programa de incentivos en la recaudación 

del impuesto predial en la Municipalidad Provincial de San Román 

Juliaca 2019 – 2022. 

1.3.2 Objetivos específicos 

a) Analizar la implementación del programa de incentivos en la 

recaudación del impuesto predial. 

b) Determinar los incentivos económicos por la recaudación del impuesto 

predial. 
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1.4 JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1 Justificación teórica  

El programa de incentivos que ha sido establecido por el gobierno central 

con el objetivo de descentralizar y modernización del aparato público y que 

las administraciones tributarias municipales puedan mejorar la cobranza 

del impuesto a la propiedad configurándose En el primordial fuente de 

ingreso para las municipalidad entonces con el presente estudio 

comprenderemos que es muy importante cumplir con las metas 

establecidas porque con los incentivos económicos otorgados se puede 

realizar obras, prestar mejores servicios y optimizar la cobranza del 

impuesto a la propiedad para todas las entidades municipales que lo 

cumplan, entonces la evolución debe ser siempre positiva es decir debe de 

ir en ascenso por lo que gobierno central premia económicamente a los 

municipios que mejoren o se esfuercen en gestionar su cobranza y de esa 

manera incrementar los montos recaudados y el gobierno central pueda 

destinar un poco menos de presupuesto para las municipalidades y puedan 

sostenerse solas en el tiempo.  

1.4.2 Justificación practica  

Las municipalidades de tipo A que son 40 municipios establecidos en la 

norma y la Municipalidad Provincial de San Román Juliaca es considerado 

en este tipo por que hace una década la recaudación ha ido creciendo 

ejercicio a ejercicio sin embargo en la última década en vez de 

incrementarse este se ha mantenido igual o ha tenido un crecimiento 

mínimo lo tanto al cumplir las metas seremos acreedores de incentivos 

económicos que van a invertir de repente en el catastro municipal que es 
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el inventario de viviendas. Este programa de incentivos es muy importante 

para mejorar el interés que se ponga para una recaudación del impuesto 

local mas importante de los municipios.  

1.4.3 Justificación metodológica  

Empleando el método científico de investigación procedimos a ubicarnos 

en el enfoque cuantitativo con diseño no experimental con un nivel 

explicativo, básico y la aplicación de una encuesta a los contribuyentes y 

análisis de información de cumplimiento de metas para luego realizar un 

análisis de la información que nos permitió llegar a conclusiones y 

sugerencias que se deben alcanzar a la municipalidad para una mejor 

comprensión de los incentivos. 

1.5 HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.5.1 Hipótesis general 

El programa de incentivos incide negativamente en la recaudación del 

impuesto predial en la Municipalidad Provincial de San Román Juliaca 2019 

– 2022. 

1.5.2 Hipótesis específicas 

a) La implementación del programa incide negativamente en la 

recaudación del impuesto predial. 

b) Los incentivos económicos inciden negativamente en la recaudación 

del impuesto predial. 

 

1.6 VARIABLES 

1.6.1 Variables de estudio 

Vi:  Programa de incentivos 
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Vd:  Impuesto predial  
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1.6.2 Operacionalización de variables 

Tabla 1 

Operacionalización de las variables 

VARIA 

BLE 

DEFINICI

ÓN 

CONCEPT

UAL 

DEFINICIÖN 

OPERACIO

NAL 

DIMENSIÓ

N 

INDICADO

RES 

ITEMS ESCALA 

DE 

VALORAC

IÓN 

Progra

ma de 

incentiv

os 

 

 

 

 

 

Impues

to 

Predial 

“implica 

mayores 

recursos al 

municipio 

por el 

cumplimie

nto de 

metas. 

(MEF, 

2017)  

“de 

periodicida

d anual y 

grava el 

valor de 

los predios 

urbanos y 

rústicos” 

Mediante el 

cuestionario 

de 

preguntas 

cerradas 

consta de 7 

ítems 

cumplimient

o de metas, 

fondos 

asignados y 

Cobranza 

ordinaria. 

Cumplimie

nto de 

metas 

 

 

 

 

Fondos 

asignados 

 

 

 

 

 

 

 

Cobranza 

ordinaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pago 

voluntario  

. 

1. ¿Sabe Usted que con el 
cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias 
incrementa la recaudación 
del impuesto predial? 

2. ¿Sabe Usted que si la 
municipalidad cumple con 
las metas propuestas 
recibirá un incentivo 
económico? 

3. ¿Sabe Usted que el 
Ministerio de Economía y 
Finanzas asigna fondos 
económicos para su 
distribución entre todas las 
municipalidades cumplan 
sus metas? 

4. ¿Sabe Usted cual es el 
destino de fondos 
asignados como 
incentivos a las 
municipalidades? 

5. ¿Sabe usted si en los 
últimos cuatro años el 
municipio recibió 
incentivos económicos? 

6. ¿Sabe de alguna obra 
realizada con fondos de 
incentivos económicos? 

7. ¿Usted realiza su pago de 
del impuesto predial 
oportunamente cada año? 

Ordinal  

Nota. Elaborado por el autor. 
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CAPÍTULO II 

2 MARCO TEÓRICO 

2.1 ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1 Antecedentes Internacionales 

Europa señalo que: 

Los municipios deberían atraer los ingresos fiscales entre 

municipios. Para de esa forma mejorar los incentivos fiscales que 

se otorga como política del territorio municipal. Si bien puede 

derivarse incentivos claros los que serán de utilidad para futuras 

inversiones en infraestructura ya que esos incentivos harán posible 

o incierto un proyecto acciones que serán difíciles de predecir en el 

futuro cercano. (Götze & Hartmann, 2021) efectivamente es muy 

importante crear políticas de cobranza del impuesto locales de los 

diversos ayuntamientos del país para de tal forma que se logre un 

desarrollo en la localidad de sus pobladores, pero se deberá de 

tener predisposición de sus contribuyentes que son los actores de 

la sociedad actual donde nos desenvolvemos, pero también los 

incentivos va generar conciencia tributaria en sus habitantes del 

orbe. 
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2.1.2 Antecedentes nacionales. 

Se ha realizado una revisión bibliográfica y descriptiva lo que indico 

la aplicación de políticas de estímulos a la mejoría de gestión en la 

cobranza y mejor gestión edil aplicando mayores capacidades y 

habilidades blandas de los trabajadores puedan desempeñar de 

una manera mejor sus funciones. (Mayhuay, Palomino, & Cuzco, 

2022) el capital humano con todas sus potencialidades puede 

desarrollar las labores con eficiencia siempre que no se repitan 

esas labores en uno y otro colaborador a la vez, consecuentemente 

si se tiene capital humano que es proactivos y con la práctica de 

valores positivos esto va redundar en la buena y eficiente 

administración pública de los municipios por lo tanto recibirá 

incentivos por el cumplimiento de objetivos al ministerio de 

economía. 

2.1.3 Antecedentes regionales 

En la Región de Puno se indago como se relacionan el programa de incentivos 

y su gestión de administración concluyendo: 

Que el desempeño institucional es calificado con el resultado: la 

ejecución del gasto público en la ejecución de obras y prestación 

de bienes y servicios durante el periodo del 2019 al 2022 muestra 

una ejecución deficiente en vista que el porcentaje alcanzado llega 

al 84% considerado deficiente similar al 2019. (Condori, y otros, 

2023) el promedio de ejecución presupuestal es deficiente lo cual 

indica que pese a tener presupuesto para poder efectuar el gasto o 

inversión correspondiente este no se ha ejecutado con planificación 
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esmero en ejecutar los presupuesto en la región de Puno lo que 

perjudica la región de Puno que es una de las regiones más pobres 

del país y no puede darse el lujo de desperdiciar los dineros 

habilitados por el gobierno central, los cuales deben ser ejecutado 

en un 100%, esto no llega a cumplirse por falta de proyectos de 

inversión y personal idóneo en la región. 

2.2 MARCO TEÓRICO 

2.2.1 Programa de incentivo 

Gobierno basado en busca de una buena gestión de recaudación 

de impuestos municipales que permitan contar con recursos 

económicos para ejecutar obras y brindar servicios. (Kamensky & 

Morales, 2006) 

2.2.1.1 Clasificación de las municipalidades 

Tenemos: “Municipalidad principales Tipo A=40; Tipo B=210, 

Municipalidad, con 500 o más viviendas 564 viviendas, Municipalidad con 

menos de 500 viviendas 1060 viviendas” (MEF, Programa de Incentivos 

a la Mejora de la Gestión Municipal – PI, 2018). 

2.2.1.2 Normatividad Legal 

Para la ejecución y cumplimiento de las metas e incentivos municipales 

se han emitido una serie de normas que regularon estos planes de 
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incentivos y premios al cumplimiento de metas en el periodo de cuatro 

años y son las siguientes: 

Resolución Directoral N° 018-2018-EF/50.01, N° 020-2019-EF/50.01. y 

N° 013-2021-EF/50.01.  

Decreto Supremo Nº 099-2020-EF. 

2.2.2 Impuesto predial  

2.2.2.1 Recaudación Tributaria 

“Función de la entidades públicas facultadas para recaudar 

tributos a los sujetos pasivos como son los contribuyentes” 

(Fernández, 2022). 

2.2.2.2 Impuesto Predial 

Gravamen de periodicidad anual y grava el valor de los predios 

urbanos y rústicos. 

 

2.3 MARCO CONCEPTUAL 

Programa de incentivos “Las metas de administracion de recaudación 

así como de asignación de incentivos económicos se establecen para 

cada periodo por el Ministerio de Economía y Finanzas, según el tipo de 

Municipalidad” (MEF, 2009). 

Impuesto Predial “Gravamen sobre la propiedad de bienes inmuebles”  

(Diccionario E. J., 2023). 

Recaudación tributaria “Actividad administrativa relativo a la cobranza 

de deudas tributarias” (Diccionario E. J., 2023). 

Contribuyente “Sujeto pasivo encargado del hecho imponible” 

(Diccionario E. J., 2023).  
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CAPÍTULO III 

3 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1 DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

“El plan que seguirá el investigador para probar o refutar la tesis afirmada 

en la investigación” (Hernández-Sampier & Mendoza, 2018, p. 150). 

Investigación no experimental “diseño donde no se manipula las variables 

de estudio” (Hernández-Sampier & Mendoza, 2018, p. 174). 

“Transversal explicativo o causal. Útil en construir relación de por medio de 

dos o más variables en una oportunidad determinada” (Hernández-Sampier 

& Mendoza, 2018, p. 178). 

A   B 

3.2 Población y muestra 

3.2.1 Población  

El total 73,460 contribuyentes de base de datos del sistema de rentas. 

3.2.2 Muestra 

 “Es un subgrupo de la población, sobre la cual se recolectarán la 

información pertinente” (Hernández-Sampier & Mendoza, 2018, p. 196). 

 

La muestra se determinó por la fórmula: 
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Donde: 

N= 73,460 

Z= 1,96 (95% confianza) 

E= 0.05 (5% error) 

P= 0.5 

Q= 0.5 

Resolviendo valores: 

 

 

73,460(1.96)2 × (0.50) × (0.50)

(0.05)2 × (73,460 − 1) + (1.96)2 × (0.50) × (0.50)
 

𝑛 =
235.298

1.5704
 

𝑛 =376.3149 

𝑛 =376 

 

El muestrario es 376 contribuyentes del sistema de rentas de la 

Municipalidad. 

3.3 INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS  

3.3.1 Encuestas  

“Técnica que permite auscultar a los miembros de un grupo definido, 

aplicándose el instrumento del cuestionario” (Hernández-Sampier & 

Mendoza, 2018). 

3.4 VALIDACIÓN DE LA CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS  

El proceso mediante el cual se somete a contrastar la realidad presente con 

la respuesta tentativa que he planteado como investigadora para ello se 

tabula la información recogida de los contribuyentes y luego realizamos 

como va las respuestas y veremos si hemos acertado en la respuesta 

tentativa o simplemente nos hemos equivocado luego del procedimiento de 
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contrastación con la realidad objetiva y a partir de allí poder establecer 

verdades relativas en el tiempo. 

3.5 VALIDEZ Y CONFIABILIDAD DEL INSTRUMENTO 

Se empleó “el alfa de Cronbach como promedios de las relaciones de los 

ítems” (Streiner, 2003). 

Resultados: con el empleo del software estadístico SPSS ver. 25, cuyo 

resultado fue:  

Tabla 2  

Fiabilidad del programa de incentivos 

Alfa de Cronbach N° de items 

0,852 7 

El coeficiente alfa (>0.852), siendo bueno el resultado de fiabilidad y 

realización. 
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CAPÍTULO IV 

4 RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1 DESCRIPCIÓN DE LOS RESULTADOS 

Tabla 3  

¿ Sabe que con el pago del impuesto predial incrementa la recaudación? 

Número de 
contestaciones 

Elección de  
veredicto 

Resultado % 

305 Si 305 81% 

71 No 71 19% 

376 Total 376 100% 

Nota El autor. 

 

Figura 1  

¿ Sabe que con el pago del impuesto predial incrementa la recaudación? 

 

Nota. Tabla 3. 
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Apreciación: según la tabla 3, que indica que 305 ciudadanos si saben del pago 

del impuesto predial incrementa la recaudación a través de incentivos 

representando un 81% y 71 contribuyentes no saben que el pago de sus 

obligaciones incrementa la recaudación a través de incentivos y representa el 

19% de la proporción de contribuyentes.  

Tabla 4  

¿ Sabe que si la municipalidad cumple con las metas propuestas recibirá un incentivo 

económico? 

Número de 
contestaciones 

Elección de  
veredicto 

Resultado % 

42 Si 42 11% 

334 No 334 89% 

376 Total 376 100% 

Nota El autor. 

 

Figura 2  

¿ Sabe Usted que si la municipalidad cumple con las metas propuestas recibirá un 

incentivo económico? 

 

Nota. Tabla 4. 
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Apreciación: Viendo la tabla 4, podemos apreciar que 42 obligados al pago no 

saben del cumplimiento de las metas ocasiona que reciba un incentivo 

económico y tabula un 11% y 334 contribuyentes no saben que hay metas que 

tiene que cumplir el municipio recibirá incentivos económicos lo que representa 

un 89% de contribuyentes. 
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Tabla 5  

¿ Sabe Usted que el Ministerio de Economía y Finanzas asigna fondos económicos  

distribuidos entre todas las municipalidades cumplan sus metas? 

Número de 
contestaciones 

Elección de  
veredicto 

Resultado % 

42 Si 42 11% 

334 No 334 89% 

376 Total 376 100% 

Nota El autor 

 

Figura 3  

¿ Sabe que el Ministerio de Economía y Finanzas asigna fondos económicos que se 

distribuirán entre todas las municipalidades cumplan sus metas? 

 

Nota. Tabla 5 

Apreciación: conforme se desprende de la tabla 5, vemos que 42 ciudadanos 

tiene conocimiento que el Ministerio de Economía y Finanzas asigna incentivos 

económicos a los municipios cumplan las metas de recaudación representando 

un 11% y 334 contribuyentes desconocen que el Ministerio de Economía y 

Finanzas otorgue incentivos monetarios aquellos que cumplan sus metas y 

simboliza un 89% de la muestra total de aportantes.  
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Tabla 6  

¿ Sabe cuál es el destino de fondos asignados como incentivos a las municipalidades? 

Número de 
contestaciones 

Elección de  
veredicto 

Resultado % 

44 Si 44 12% 

332 No 332 88% 

376 Total 376 100% 

Nota El autor. 

 

Figura 4  

¿ Sabe cuál es el destino de fondos asignados como incentivos a las municipalidades? 

 

Nota. Tabla 6. 

Apreciación: según se desprende en la tabla 6, apreciamos que 44 aportantes 

dicen conocer el destino de fondos asignados como incentivos y representa un 

12% y 332 contribuyentes no saben el destino asignado como incentivos a la 

municipalidad y simbolizan un 88% de la totalidad de aportantes consultados. 
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Tabla 7  

¿ Sabe si en los últimos cuatro años el municipio recibió incentivos económicos? 

Número de 
contestaciones 

Elección de  
veredicto 

Resultado % 

22 Si 22 6% 

354 No 354 94% 

376 Total 376 100% 

Nota El autor. 

 

Figura 5  

¿ Sabe si en los últimos cuatro años el municipio recibió incentivos económicos? 

 

Nota. Tabla 7 

Evaluación: según la información contenida en la tabla 7, podemos apreciar que 

22 aportantes conocen que en los últimos cuatro años el municipio recibió 

incentivos económicos el mismo que simboliza un 6 % y 354 ciudadanos 

aportantes no saben que el municipio haya recibido incentivo económico 

simbolizando un 94% de la totalidad de aportantes al impuesto. 
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Tabla 8  

¿ Sabe si alguna obra realizada con fondos de incentivos económicos? 

Número de 
contestaciones 

Elección de  
veredicto 

Resultado % 

45 Si 45 12% 

331 No 331 88% 

376 Total 376 100% 

Nota El autor. 

 

Figura 6  

¿ Sabe si alguna obra realizada con fondos de incentivos económicos? 

 

Nota. Tabla 8. 

Apreciación: según se infiere de la tabla 8, vemos que 45 aportantes del 

impuesto conocen que alguna de las obras se realiza con fondos económicos 

recibidos por parte del gobierno central representando un 12% y 331 

contribuyentes las obras se realizan con fondos de incentivos económicos, 

simbolizando un 88% del total de la muestra de ciudadanos aportantes. 
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Tabla 9  

¿ Realiza su pago de del impuesto predial oportunamente en el año? 

Número de 
contestaciones 

Elección de  
veredicto 

Resultado % 

55 Si 55 15% 

321 No 321 85% 

376 Total 376 100% 

Nota El autor 

 

Figura 7  

¿ Realiza su pago de del impuesto predial oportunamente en el año? 

 

Nota. Tabla 9. 

Apreciación: según la información que se desprende de la tabla 9, se enfatiza 

que 85 deudores tributarios cumplen habitualmente su cancelación de su 

obligación tributaria oportunamente simbolizando un 23% así como 291 

deudores tributarios dejan de cumplir la cancelación oportuna del impuesto lo 

que simboliza un 77% de la totalidad de los ciudadanos consultados.  
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4.2 DISCUSIÓN  

Primero: como objetivo general fue determinar la incidencia del programa 

de incentivos en la recaudación del impuesto predial. 

Los ciudadanos sujetos activos como aportantes del impuesto predial en el 

distrito de Juliaca indica que el 81% saben que con la cancelación oportuna 

del impuesto predial se incrementa la recaudación y un 19% dice no saber 

del impacto del pago del impuesto predial; el 11% sabe que si cumple sus 

obligaciones tributarias recibirá un incentivo y el 89% desconoce de los 

incentivos, igualmente el 11% manifiesta que el ente económico del país 

asigna fondos municipales; mientras que un 89% no sabe de incentivos 

económicos por parte del estado; un 12% sabe a dónde se destinaran los 

premios a los municipios cada año la municipalidad recibe un 88% no sabe 

de los incentivos que recibe la municipalidad, un 6% sabe que en los últimos 

cuatro años la municipalidad recibió incentivos económicos y el 94% 

desconoce de incentivo en los últimos cuatro años, el 12% saben que 

algunas obras se realizas con los fondos económicos recibidos como 

incentivos y el 88% tiene un desconocimiento del financiamiento de obras, 

finalmente solo un 15% efectúan puntualmente la cancelación del impuesto 

predial cada año mientras que un 85% manifiesta se niega a realizar el 

pago puntualmente. 
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Segundo: conforme al primer objetivo específico que fue analizar la 

implementación del programa de incentivos  

Tabla 10  
Incentivos recibidos del gobierno central 2019 al 2022 

AÑO 
INCENTIVOS 

ECONOMICOS 

2019 7,845,011 

2020 4,799,606 

2021 4,230,680 

2022 3,869,066 

  20,744,363 

Nota Reporte MEF. 

 

Figura 8  
Incentivos recibidos del gobierno central 2019 al 2022. 

 

Nota. Tabla 13. 

 

Opinión: según se infiere de la tabla 10, visualizamos que se ha recibido 

incentivos económicos por S/ 20´744,363.00 por el periodo de cuatro años sin 

embargo de puede apreciar que hay una disminución para el segundo, tercero y 

cuarto año hay una disminución a pesar de que el monto a distribuir en el año 

uno es de seiscientos millones de soles , para el segundo sube a ochocientos 

millones, para el tercer año disminuye a seiscientos millones y para el cuarto es 
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de setecientos millones sin embargo debo de indicar que en el cuarto año no se 

cumplió con la meta dos o se cumplió parcialmente lo que trajo como 

consecuencia la disminución en los incentivos económicos para la municipalidad.  
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Tercero: conforme al segundo objetivo específico determinar los incentivos 

económicos por la cobranza del impuesto predial.2019 – 2022. 

Tabla 11  
Cobranza del impuesto predial 2019 al 2022. 

AÑO CANTIDAD S/ 

2019 14´980,033.46 

2020 8´498,315.59 

2021 13´003,359.87 

2022 13´473,973.92 

TOTALES 49´955,682.84 

Nota MEF. Consulta amigable Ingresos. 

 

Figura9  
Recaudación impuesto predial 2019 al 2022. 

 

Nota Tabla 14 

Apreciación: de la información consignada en la tabla 11 la cobranza se 

manifiesta en disminución a pesar que en el periodo siempre se implementó la 

gestión de cobranza del impuesto predial sin embargo no se ha conseguido 

repuntar tomando como referencia el año 2019 y el descenso hacia finales del 
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año 2022.lo que denota una pésima estrategia de cobranza del impuesto predial 

en el municipio.  
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: En este trabajo se determinó la influencia del programa de 

incentivos en la cobranza del impuesto predial, se puede confirmar 

que el programa de incentivos incide desfavorablemente para la 

cobranza del impuesto predial ya que vemos que un 11% de 

contribuyentes saben que hay un plan de incentivos económicos 

por parte del ente económico del país, asimismo un 89% 

desconoce del programa de incentivos, representando solamente 

un 15% efectúa sus pagos oportunamente, y mayoritariamente un 

85% no cumple con efectuar su pago. 

SEGUNDA: Se analizo ejecución del programa de premios por la recaudación 

del impuesto predial, solamente un 11% de los deudores tributarios 

tiene pleno conocimiento que por el Ministerio de Economía y 

Finanzas son incentivados por buenas estrategias empleadas para 

efectuar la cobranza del impuesto predial lo que afecta 

negativamente para la recaudación del impuesto predial. 

TERCERA: Se determino que los incentivos económicos por la recaudación del 

impuesto predial han venido en descenso en el periodo analizado 

en razón que no se cumplió la meta de “fortalecimiento de la 

administración y gestión del impuesto predial” en el periodo 2022, 

porque solo el 15% cumplen con sus pagos puntuales asimismo el 

6% indica que la municipalidad recibió incentivos económicos los 

mismos que también han sufrido una caída lo que incide 

desfavorablemente a la cobranza del impuesto predial. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA: La organización del municipio a través de sus funcionarios deben 

de administrar y gestionar de manera óptima la recaudación del 

impuesto predial sin importar los incentivos del ente económico del 

país, consecuentemente genera que el índice de morosidad se 

eleve ya que solo pagan puntualmente el 15% del total de 

contribuyentes. 

SEGUNDA: La administración tributaria a través de sus órganos de 

comunicación deber de incentivar el pago del impuesto predial ya 

que traerá como consecuencias económicas favorables en 

beneficio del municipio. 

TERCERA: La Administración Tributaria local deberá de cumplir con el 

requerimiento de información del ente económico para poder 

cumplir con los objetivos de la meta establecida y de esta manera 

obtener los incentivos cada año que servirá para ayudar a 

incrementar la cobranza del impuesto predial. 
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Anexo 1. Matriz de consistencia 

PROBLEMA OBJETIVO HIPOTESIS VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES METODOLOGIA 

Problema general 

¿Cómo el programa 
de incentivos incide 
en la recaudación del 
impuesto predial en 
la Municipalidad 
Provincial de San 
Román Juliaca 2019 - 
2022? 

 

Problemas 
específicos 

¿Cómo es la 
implementación del 
programa de 
incentivos en la 
Municipalidad 
Provincial de San 
Román Juliaca 2019 - 
2022? 

¿Cuánto son los 
incentivos 
económicos en la 
Municipalidad 
Provincial de San 
Román Juliaca 2019 - 
2022? 

Objetivo general 

Determinar la 
incidencia del 
programa de 
incentivos en la 
recaudación del 
impuesto predial en 
la Municipalidad 
Provincial de San 
Román Juliaca 2019 
– 2022. 

Objetivos 
específicos 

Analizar la 
implementación del 
programa de 
incentivos en la 
recaudación del 
impuesto predial. 

Determinar los 
incentivos 
económicos por la 
recaudación del 
impuesto predial. 

Hipótesis general 

El programa de 
incentivos incide 
negativamente en la 
recaudación del 
impuesto predial en 
la Municipalidad 
Provincial de San 
Román Juliaca 2019 
– 2022. 

Hipótesis 
específicas 

La implementación 
del programa incide 
negativamente en la 
recaudación del 
impuesto predial. 

Los incentivos 
económicos inciden 
negativamente en la 
recaudación del 
impuesto predial. 

 

 

 

 

Variable 
Independiente 

Programa de 
incentivos 

 

 

 

 

 

Variable 
dependiente 

Impuesto 
Predial 

Implementación 
del programa  

 

 

 

Incentivos 
económicos 

 

 

 

 

 

 

 

Cobranza 
ordinaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pago voluntario  

 

  

ENFOQUE DE INVESTIGACIÓN 

Cuantitativo 

TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Básica 

NIVELES DE INVESTIGACIÓN 

Descriptivo Explicativo 

DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

No experimental 

METODO DE INVESTIGACIÓN 

Hipotético 

deductivo 

POBLACIÓN DE ESTUDIO 

73460 contribuyentes del impuesto predial 

Municipalidad Provincial de San Román 

Juliaca. 

MUESTRA DE ESTUDIO 

376 contribuyentes del impuesto predial 

Municipalidad Provincial de San Román 

Juliaca. 

MUESTREO 

No probabilístico 

TECNICA 

Entrevista 

INSTRUMENTO 

Cuestionario. 
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ANEXO 2. 

Instrumento de recolección de datos de la Variable de estudio:  

Programa de incentivos 

Estimado contribuyente (a), a continuación, se le presenta un cuestionario con 

9 preguntas. Para ello debe responderlas marcando una de las alternativas que 

acompaña a cada pregunta. Gracias por su colaboración. 

SI NO 

  
 

 

N° 

ITEMS 

1 2 3 
Dimensión: Prescripción tributaria  

1 ¿Sabe Usted que con el cumplimiento de sus obligaciones tributarias incrementa la 
recaudación del impuesto predial? 

      

2 
¿Sabe Usted que si la municipalidad cumple con las metas propuestas recibirá un incentivo 
económico? 

     

3 
¿Sabe Usted que el Ministerio de Economía y Finanzas asigna fondos económicos para su 
distribución entre todas las municipalidades cumplan sus metas?       

4 ¿Sabe Usted cual es el destino de fondos asignados como incentivos a las 
municipalidades?       

5 
¿Sabe usted si en los últimos cuatro años el municipio recibió incentivos económicos?       

6 
¿Sabe de alguna obra realizada con fondos de incentivos económicos?       

 
       

 
Dimensión: Cobranza del impuesto       

7 
¿Usted realiza su pago de del impuesto predial oportunamente cada año? cada año?       

9 
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